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Año Panamá, R. de Panamá jueves 29 de agosto de 2024 N° 30107

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 160
(De martes 27 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y A LA VICEMINISTRA DE ECONOMÍA,
ENCARGADAS

Decreto Ejecutivo N° 488
(De miércoles 28 de agosto de 2024)

QUE SE CREA LA SECRETARÍA PRESIDENCIAL PARA LA REORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y ASUNTOS
CONSTITUCIONALES

METRO DE PANAMÁ, S.A.

Resolución de Junta Directiva N° MPSA-51-2024
(De viernes 23 de agosto de 2024)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS RESULTANTES
DE PROYECTOS QUE DESARROLLA MPSA, CUYO FINANCIAMIENTO HAYA SIDO APORTADO POR EL PROPIO
CONTRATISTA Y SE ADOPTA UN PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE CESIONES DE
DICHOS CRÉDITOS Y PARA LA GESTIÓN DE COBRO DE LOS MISMOS.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Atendiendo al artículo 777 del Código de Comercio, 

yo, JOSÉ DE LA PAZ RODRÍGUEZ, con cédula No. 9-100-676, traspaso 

los derechos de un negocio denominado SUPER MERCADO TOM, ubicado 

en Platanilla, provincia de Darién, a FERNANDO ZHANG ZHONG, con 

cédula No. 8-958-2363. Atentamente, José de la Paz Rodríguez, cédula No. 8-

100-676. L. 202-127559690. Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio, hago reconocimiento que yo, OKAYRA MILITZA 

GIL BONILLA, mujer, de nacionalidad Panameña, mayor de edad, portadora 

de la cédula de identidad personal No. 8-805-750, de estado civil unida, con 

residencia localizable en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, 

corregimiento de Lídice, barriada Pedregal, casa 61, en calidad de representante 

legal y basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 

denominado PESCAO Y LIMÓN, quien se mantiene registrada en la 

actualidad mediante aviso de operación número 8-805-750-2021-574283023, al 

señor LUIS DÍAZ RIVAS, con cédula de identidad personal No. 8-780-463, 

varón, de nacionalidad Panameña, estado civil casado, con residencia 

localizable en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, corregimiento 

de Lídice, barriada Pedregal, casa 49 B,  dicho establecimiento comercial se 

dedicará a restaurante y licor como acompañamiento. L. 202-127488323. 

Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público 

en general que YELENA ELISA DE GRACIA DONOSO, mujer, Panameña, 

con cédula de identidad personal No. 9-708-737, antigua representante legal del 

negocio OASIS LIFE CENTER, con razón social COMERCIALIZADORA 

ORARI, S.A., (antes denominada DEBON COMMERCIAL GROUP, INC), 

sociedad anónima debidamente inscrita a Folio 155713114 de la Sección 

Mercantil del Registro Público, y propietaria del aviso de operación No. 

155713114-2-2021-574297326, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito 

de Santiago, corregimiento de Santiago (Cabecera), urbanización cerca de la 

Estación Shell, calle Vía Interamericana y Alto Alfaro; cuyo representante legal 

hoy en día es el señor Alex Barría, varón, Panameño, mayor de edad, portador 

de la cédula de identidad personal No. 2-706-296; realiza el traspaso del aviso 

de operaciones a OASIS BOULEVARD, S.A., sociedad anónima debidamente 

inscrita a Folio 155738517, de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del 

Registro Público de Panamá, con RUC 155738517-2-2023 DV. 78, cuyo 

representante legal es el señor ALEX BARRÍA, varón, panameño, mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal No. 2-706-296. L. 202-

127561296. Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, JUNSHENG ZENG, 

varón, de nacionalidad China, mayor de edad, portador del pasaporte de 

identidad personal número, EA2325865, en mi calidad de representante legal 

del establecimiento comercial denominado RESTAURANTE VICTOR, con 

aviso de operación número 13-NT-2-768759-2023-574349070, RUC: 13-NT-

2-768759, D.V. 70, negocio ubicado físicamente en el edificio P.H. Comercial 

Plaza Cecilia, local No. 6, calle principal, urbanización Ancón, corregimiento 
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de Ancón,  distrito de Panamá, provincia de Panamá; hago constar que se ha 

traspasado el negocio y todos los derechos inherentes al mismo, al señor 

JINSHUANG ZHANG, varón, de nacionalidad China, mayor de edad, 

portador del carne de residencia permanente de identidad personal número E-8-

176059. Panamá, 27 de agosto de 2024. L. 001876424. Segunda publicación.  

__________________________  

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, CLAUDIA LUCIA 

CHEUNG LUO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 

identidad personal No. 8-873-1570, en mi calidad de representante legal del 

establecimiento comercial denominado M/S CRISTINA, con aviso de 

operación número 8-873-1570-2012-339096, RUC: 8-873-1570, D.V. 29, 

negocio ubicado físicamente en la casa No. 63, calle San Roque, urbanización 

Ave. Boyd Roosevelt, corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá; hago constar que se ha traspasado el negocio y todos los 

derechos inherentes al mismo, al señor JOSTIN ALDAIR PINZON 

VALENCIA, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal número 8-1020-85. Panamá, 27 de agosto de 2024. L. 

001876426. Segunda publicación.  

__________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio MINI SUPER CHEVERE, 

aviso No. 8-787-387-2019-606785, del representante legal, YAMILETH DEL 

CARMEN CASTILLO, con cédula No. 8-787-387, ubicado en la urbanización 

Nuevo Belén, corregimiento de Tocumen, traspasa al joven, JUAN DE DIOS 

CHEN PAN, con cédula No. 1-761-1025, el día 28 de agosto de 2024. Yamileth 

del Carmen Castillo. L. 202-127577050. Segunda publicación.  

__________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

RESTAURANTE BAR EL PARRANDERO, ubicado en el corregimiento de 

Tortí Centro Principal, distrito de Chepo, provincia de Panamá, propiedad de 

BENILDA ROSSA ITURRALDE VILLARREAL, con cédula No. 6-49-

2544, con aviso de operación No. 2007-517557, le han sido traspasados todos 

los derechos a YENY ROSY YAU YE, con cédula No. 6-722-2380, por lo 

tanto es el nuevo propietario del mencionado negocio. Atentamente, Benilda 

Rossa Iturralde Villareal, con cédula No. 6-49-2544. Firmado. Benilda Rossa 

Iturralde Villarreal, cédula No. 6-49-2544. L. 202-127486927. Primera 

publicación. 
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... 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE COLÓN 

EDICTO Nº. 3-055-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Colón. 

HACE SABER: 

Que MAXIMINO FAMANIA GONZALEZ, varón, mayor de edad, soltero, con número de identidad personal 4.793. 
2477, residente en Los Olivos, corregimiento de Nombre de Dios, Distrito de Santa Isabel, Provincia de Colón, ha 
solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de Colón, distrito de Santa Isabel, 
corregimiento de Nombre de Dios, lugar Los pavos dentro de los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 19276, DOC 577362, CÓDIGO 3404, PROPIEDAD DE FUNDACIÓN TIERRA Y VIDA. 
Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR PARQUE NACIONAL CHAGRES. 
Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MAXIMINO FAMANIA GONZALEZ; CAMINO DE 10.00M. 

A QUEBRADA EL PAVO. 
Oeste: FINCA 19276, DOC 577362, CÓDIGO 3404, PROPIEDAD DE FUNDACIÓN TIERRA Y VIDA. 

Con una superficie total de Cuarenta hectáreas más seis mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, 
con cuarenta decímetros cuadrados (40Has. +6, 754.40M2). 

El expediente lleva el número de identificación ADJ-3-294-2020 de 16 de noviembre del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía 
o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico 
de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de 
adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince ( 15) días hábiles después 
de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37de1962. 

Dado en la ciudad de Colón, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

202-127565860

EDICTOS

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66D0BAB8CA1C7



No. 30107 Gaceta Oficial Digital, jueves 29 de agosto de 2024 15

EDICTO No. 240 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). SIXTO LIMA. varón, panameño. mayor de edad, casado. portador 
de la cédula de identidad personal No. 9-724-2492, residente en la Barriada Raudal No. 
3, cerca de la Junta Local. Casa No. 1047, Calle Rosa. Celular No. 6578-9386.----------

En su propio nombre y en representación de su orooia oersona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado VEREDA HACIA CALLE LOS BARTUANOS de la Barriada RAUDAL 
NO. 3 Corregimiento EL COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION . distingue 
con el numero ......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente. 

NORTE: VEREDA A CALLE LOS BARTUANOS CON: 26.71 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 32.34 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 56.64 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 73.03 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: Mil OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (1 ,837.04 MTS.2).-----------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 

· ...... , 

Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. · 
La Chorrera, 18 de enero de dos mil veinticuatro-----

'·;, ,>~-r" ' """ 
r·:· ¡.- .,..~ ... ~ 
:;..,. 

ALCALDE: (FDO.) SR TOMAS VELASQUEZ CORREA 

,,"4-'b1RECTOR DE INGENIERIA: 
~ .. ;r-:. ~ . ~ . 

";;.:1 r Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dieciocho· '(18) de enero 
de dos mil veinticuatro. -

L 

~~\-
1 N . ADRIANO FERRER 

DIRECT DE INGENIERIA MUNICIPAL 202-127576320
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*--REPÚBLICA DE P.AN.AIVIÁ 
- GOBIERNO NACIONAi.. -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
A.DIVllNISTRAC:IÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 480-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABE 

Que KARA ELIZABETH SANCHEZ HEEMSTRA DE LAPIERRE vecino de INDIA VIEJA corregimiento de JARAMILLO 

distrito BOQUETE provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 8-495-148 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de JARAMILLO lugar, 

INDIA VIEJA 1 MUJER de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD.CASADA ocupación COMERCIANTE dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR VERONICA SAMUDIO MIRANDA DE MADRID 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR FLORIAN SAMUDIO MIRANDA 

Este: CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M HACIA OTROS LOTES, HACIA OTROS LOTES 

Oeste: QUEBRADA INDIA VIEJA 

con una superficie de 01 Hectáreas, más 9441 metros cuadrados, con 29 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4- 255 de13 de abril del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de David al día (11) días del mes de julio del año 2024 

Firma: 

Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC 

Firma: 

Nombre: ELVIA ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SUST 

202-127413614

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66D0BAB8CA1C7



No. 30107 Gaceta Oficial Digital, jueves 29 de agosto de 2024 17

REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 
- GC>BIEl'-!NC.:> NACIONAL -

A.UTC>RIDA.D NA.C:IC>NA.L DE 
A.DIVllNISTRA.C:IÓN DE TIERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 481-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABE 

Que KARA ELIZABETH SANCHEZ HEEMSTRA DE LAPIERRE vecino de INDIA VIEJA corregimiento de JARAMILLO 

distrito BOQUETE provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 8-495-148 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de BOQUETE corregimiento de JARAMILLO lugar, 

INDIA VIEJA , MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD.CASADA ocupación COMERCIANTE dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 53853 CODIGO 4301 PROPIEDAD DE LASTENIA DELGADO CASTILLO 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JOSE DEL CARMEN SAMUDIO 

Este: QUEBRADA MACHO, CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M HACIA OTROS LOTES 

Oeste: BARRANCO- ORILLA DEL RIO INDIA VIEJA 

. ~ .. 
con una superficie de 05 Hectáreas, más 4679 metros cuadrados, con Af_decimetros cuadf~dos. 

. ! 1 ; fr.;.i·~ 'l. , 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4- 253 de13 de abril del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (11) días del mes de julio del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: --2 LI MA ERciBES GUERRA Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

/1 
,, 

/ ' 

/ 

202-127413386
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AUTQRIDAO NACIONAL 
DE Af>MINIST,RA.OÓN 
DE T: ERRAS 

AUTORIDAQ NAClqNAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN ~ACIO~AL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINI TRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 
;· , 

! 

El suscrito Funcionario Sustanciado · de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste , ... 
l •· 

i •· HACE SABER: 

Que ANDRES CARBALLO MEOÑO EST .DO CIVIL CASADO vecino (a) residencia PUEBLO NUEVO 
Corregimiento PUEBLO NUEVO 1Distrito PANAMÁ con ~úmero de identidad personal 6·709-743 ha 
solicitado la adjudicación y Regularlzac1ófil 9e un t~rr~no.estatal patrimonial, median~e I~ solicitud ADJ-13· 
675-2017 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2017 en la pjovmc1a PANAMA OESTE del distrito de, SAN CARLOS 
corregimiento de LOS LLANITOS lugar RIO mE JESUS dentro de los siguientes linderos: 

Norte: SERVIDUMBRE DE TIERRA 10.00 TS, HACIA OTRAS FINCAS. 

Sur: CARRETERA DE ASFALTO HACIA J10 DE JESUS 15.00 MTS, HACIA CARRETERA PRINCIPAL LOS 
LLANITOS, TERRENOS NACIONALES O~UPADOS POR ANDRES CARBALLO MEOÑO 

Este: CARRETERA DE ASFALTO HAGIA RIO l!lE JESUS 15.00 MTS, HACIA CARRETERA PRINCIPAL 
LOS LLANITOS 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OOl!J PADOS POR: (N. l CESAR OSCAR CHERIGO MARTINEZ, (N.Ul 
OSCAR CHERIGO MARTINEZ l 
_Con una superticie de -º-.hectáre~s. 1876 más duadrados, con 86 decímetros cuadrado~. LOTE QUE SERA 
SEGREGADO DE LA FINCA 12,3 5 ROL O 25443, DOC .18 PROPIEDAD DE LA NACION 

Para efectos legales, el presente e~icto se fijará P,or quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicla Comunttaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (~ ) día n la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, pqdrá an nciar ante la ANA TI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectl.(ada la ú tima publicación. 

. . 1 
FUNDAMENTO JURIDICO: art1cul~s 108, 31y1 3 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA ?ESTE los (21) días del mes~dew~:st::::tl{i+-aF~~ 

Firma: 
Nombre: LICD Ulises Pitti.Q 

Ola 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA O~STE

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes 

------~----H 

DESFIJADO HOY: 
Día Mes Año 

Alas: 

Firma: 
Nombre: - ---- ---

SECRETARIO ANATI 

202-127536780
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·• •· 
IU111'0SUCA, Di PANAMÁ 
-{!t\'l!!;l•i'l.,4Nl""'I-

AUTORIDAD NACIONAL 
Oc APMI N·ISlRAClÓN 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº178 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que ANDRES CARBALLO MEOÑO Estado civil SOL TERO vecino (a) residencia PUEBLO NUEVO 
Corregimiento PUEBLO NUEVO Distrito PANAMÁ OESTE con número de identidad personal 6-709-743 
ha solicitado la adjudicación y Regularización de un terreno de estatal patrimonial, mediante la solicitud 8-5· 
049-2015 DE 4 DE FEBRERO DE 2015 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, SAN CARLOS 
corregimiento de LOS LLANITOS lugar RIO DE JESUS 

_dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR N.L.: CESAR OSCAR CHERIGO MARTINEZ, N.U.: 
OSCAR CHÉRIGO MARTÍNEZ 

Sur: CARRETERA DE ASFALTO HACIA EL POBLADO RÍO DE JESÚS HACIA INTERSECCIÓN CON 
CALLE AL NISPERO 15.00MTS 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR N.L.: CESAR OSCAR CHÉRIGO MARTÍNEZ, N.U.: 
OSCAR CHÉRIGO MARTÍNEZ 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ALVARO ABEL FIGUEROA MORAN 

_Con una superficie de .Q_hectáreas,.1.fª1__más cuadrados, con 36 decímetros cuadrados. LOTE QUE SERA 
SEGREGADO DE LA FINCA 12,345 ROLLO 8801, PROPIEDAD DE LA NACIÓN 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (26) días del mes d 

Firma: 
Nombre: 

Día 1 

1 

Alas: 

Firma: 
Nombre: 

LICD~i.Q 
DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE~ 

ANATI .,,.,- ~--·--~--:----..... 

';./, ... , ' /\u.--: f:'.·· 
,, .. 

FIJADO HOY: / ' ,./ .... ~~i. 
i .nf, r·'~--::~::·7~:. I ' 

Mes 1 Año / ' ,. 
. ' ~ * .... ,_. \ 

1 

. ~ 

t, I •.,. i...: 
! '" iÍ, :.,1;11;;.; 

(<', 

SELLO .. 

··· ! 

SECRETARIO ANATI 

Día 1 

1 

Mas: . 

Firma: 
Nombre: 

DESFIJADO HOY: 
Mes 1 Año 

1 

SECRETARIO ANA TI 

202-127536727
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EDICTO 005-2024. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE, POR ESTE 
MEDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 

Que el señor JULIO MANUEL VILLARREAL, varón, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal número 6-723-1834, con residencia en 
el Corregimiento de Monagrillo, Distrito de Chitre, Provincia de Herrera, en su 
propio nombre y como su representante. 

Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se extienda título de 
propiedad por compra y de a manera definitiva sobre un lote de terreno 
municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de 

Monagrillo, Distrito de Chitré, con una superficie de O Has.+ 0,260.19 mts2 y 
se encuentra dentro de los siguientes límites: 

Se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

Se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

NORTE.: Finca Nº.8290, Tomo 904, Folio Nº 74, Código de Ubicación 6001, 
propiedad del Municipio de Chitré, ocupado por María Lucrecia Jiménez. 

SUR: Finca Nº.8230, Tomo 904, Folio Nº 74, Código de Ubicación 6001, 
propiedad del Municipio de Chitré, ocupado por María Lucrecia Jiménei 

ESTE: Calle sin nombre. 

OESTE Finca Nº21188, Rollo Nº. 28271, Documento nº 8, Código de 

Ubicación 6003, propiedad de Margarita Canto de Rodríguez, Finca Nº.21533, 
Rollo Nº 31578, Documento Nº 2, Código de Ubicación 6003, propiedad de 
Delfilia Díaz Vargas. 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 

perjudicados con la presente solicitud, puedan presentar oposición a los 
procesos de adjudicación dentro del término de cinco (5) días hábiles, a partir 

de la publicación en la Gaceta Oficial del presente Edicto. 

Se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de 
Ley, además, se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 
una solo vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un eriódico 
de circulación nacional, tal como lo determina la Ley. -:;,.¡,:S.ciAo"f·-;,:¡¡~ 

,_,~ ~\.C L0¡4 ~ .\ 
Q- • • • • • • '<? '. .· . \ ·\ ·, ~~¿ ·l 

CÚMPLASE, , ,- \ /· e"-' /J \ '-~,~,~ \'-·-"' ./,.e~ !. 
· ·'ro DE- e'·,· -.,,.. 

-=-:----: <;f 
Q~~~R"'-
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